
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  
        BOGOTÁ D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

LEY 1564 DE 2012 (C. G del P.) 

Proceso Ejecutivo quirografario N° 2021-00771 

Demandante: COBRANDO S.A.S. 

Demandado: Leonardo Arley Fuentes Flórez. 

 

Se INADMITE la demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes irregularidades:  

 

1.- Remita nuevo poder especial donde se indique expresamente la 

dirección de correo electrónico de la apoderada demandante, quien deberá 

manifestar si ese medio de comunicación coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados, de acuerdo a lo dispuesto el inciso 2º del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020. 

 

2.- Comoquiera que el valor de los intereses de plazo liquidados, es 

similar al capital vencido, adjunte liquidación de esos réditos, donde se 

verifique la tasa y entre qué fechas fueron calculados.   

 

Además, el histórico de pagos, donde conste: i) valor de la cuota 

mensual a cancelar; ii) rubro exacto de la cuota mensual correspondientes 

a intereses de plazo y de abono a capital; y iii) abonos realizados por el 

deudor. 

 

3.- Anexe nota de vigencia de la escritura pública 9861 de 30 de mayo 

de 2018 de la Notaría Veintinueve del Círculo de Bogotá, con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes.  

 
4.- Allegue certificado de existencia y representación legal del Banco 

Davivienda S.A, de fecha de emisión no superior a un (1) mes. 
 

NOTIFÍQUESE (1),   

 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 109 Hoy  
25 de agosto de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

MCPV 
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